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B) Domicilio: Final del anden 1.o, Edificio 22,
estación de Madrid-Chamartín. 28036 Madrid.

C) Fecha: 27-09-2004.
D) Hora: 11:30 horas.

13. Gastos de Anuncios: Los gastos de publi-
cidad de la presente licitación serán con cargo a
la(s) empresas adjudicataria(s).

14. Fecha de envío de este Anuncio al D.O.U.E:
No procede.

15. Esta y otras informaciones pueden ser con-
sultadas en la dirección:

htpp://www.renfe.es/empresas/compras.

Madrid, 20 de julio de 2004.—El Director de Con-
tratación y Asesoría Jurídica, Francisco Gómez-Bra-
vo Bueno.—&38.142.

Anuncio de Renfe por el que se comunica la lici-
tación del expediente n.o 2.4/4190.0105/4-00000.

1. Entidad Contratante.—Renfe un de manteni-
miento de infraestructura:

Dependencia: Dirección de Infraestructura AVE.
Domicilio: Avenida Ciudad de Barcelona, 4.

2.a Planta. Código Postal:28007 Localidad: Madrid.
e-mail: e-mail: jbarconesUrenfe.es; asalvarezU-

renfe.es.

2. Naturaleza del Contrato: Servicios.
Categoría: 12.
Clasificación CPV: : 74313145-4. Servicios de ins-

pección de puentes.
3. a) Objeto del contrato: Seguimiento y con-

trol del comportamiento de puentes, viaductos,
obras de fábrica y torres de la red GSM-R de la
línea de alta velocidad Madrid-Sevilla por un periodo
de cuatro años (2005-2008).

El alcance y la consistencia del servicio a prestar
queda determinado en el pliego de condiciones téc-
nicas para el «Seguimiento y control del compor-
tamiento de puentes, viaductos, obras de fabrica
y torres de la red GSM-R de la línea de alta velocidad
Madrid-Sevilla» (Anexo 1 al Pliego de Bases Par-
ticulares).

Lugar de entrega, ejecución o de prestación: El
ámbito territorial queda determinado en el Pliego
de Condiciones Técnicas para el control particu-
larizado de las explanaciones de la línea AVE
Madrid-Sevilla (Anexo 1 al Pliego de Bases Par-
ticulares).

4. Tipo de procedimiento de adjudicación:
Negociado.

5. Exención de utilización de las especificacio-
nes europeas de conformidad con el n.o 1 del artícu-
lo 14 de la Ley 48/98 de 30 diciembre: No procede.

6. Presupuesto base de licitación: quinientos
quince mil seiscientos setenta y ocho euros con
treinta y nueve Céntimos (515.678,39 Euros), para
los cuatro (4) años, incluido el presupuesto del estu-
dio de Seguridad y Salud Laboral.

d) Se facilitará relación y cualificaciones pro-
fesionales del personal responsable de la ejecución
del servicio, de acuerdo con lo especificado en las
Bases Particulares del Concurso y Pliego de pres-
cripciones técnicas.

7. Plazo de entrega o ejecución: 48 meses desde
el 01/01/2005 hasta el 31/12/2008.

8. Condiciones relativas al contrato.

A) Depósitos y garantías solicitados:

Fianza provisional: Doce mil Euros (12.000,00
euros).

Fianza definitiva: El 5% del importe de la adju-
dicación.

B) Condiciones de financiación y de pago: Las
indicadas en el Pliego de Condiciones Generales
para los Contratos de Prestación de Servicios de
Renfe de 28 de octubre de 2003.

C) Forma jurídica de agrupación: No procede.

9. Condiciones mínimas de participación: Estar
inscrito en el Registro General de Proveedores de
Renfe con anterioridad a la fecha de presentación
de la oferta. No obstante, podrán admitirse pro-
posiciones, si se presentan acompañadas de los
documentos necesarios para la inscripción quedan-
do condicionada la adjudicación definitiva al alta
en dicho registro.

A) Situación jurídica.—Documentos que deben
aportarse.

Podrán solicitar la participación en el presente
procedimiento, bien de manera individual o con-
junta, las personas Físicas o jurídicas, tanto nacio-
nales como extranjeras, en los términos establecidos
en el capítulo II, punto 2.2 del Pliego de Condiciones
Generales para los Contratos de Prestación de Ser-
vicios de Renfe de 28 de octubre de 2003.

No encontrarse en alguna de las circunstancias
que a continuación se enumeran:

Haber sido condenado mediante sentencia firme
por delitos de falsedad, contra el patrimonio o contra
el orden socioeconómico, cohecho, malversación,
tráfico de influencias, revelación de secretos, uso
de información privilegiada, delitos contra la
Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos con-
tra los derechos de los trabajadores o por delitos
relativos al mercado o a los consumidores. La pro-
hibición se hace igualmente extensiva a las personas
jurídicas cuyos administradores o representantes,
vigente su cargo o representación, se encuentren
en la situación mencionada por actuaciones rea-
lizadas en nombre o a beneficio de dichas personas
jurídicas o en las que concurran las condiciones,
cualidades o relaciones que requiera la correspon-
diente figura de delito para ser sujeto activo del
mismo.

Haber sido declarado en quiebra en concurso de
acreedores, insolvente fallido en cualquier proce-
dimiento o sujeto a intervención judicial; haber ini-
ciado expediente de quita y espera o de suspensión
de pagos o presentado solicitud judicial de quiebra
o de concurso de acreedores, mientras, en su caso,
no fueran rehabilitadas.

No hallarse al corriente en el cumplimento de
las obligaciones tributarias o de Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en los tér-
minos que reglamentariamente se determine.

Haber sido sancionados con carácter muy grave
en materia social, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones
y sanciones en el orden social o en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo, de conformidad con
lo dispuesto de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
sobre prevención de riesgos laborales.

B) Capacidad económica y financiera. Docu-
mentos que deben aportarse:

Solvencia económica avalada por instituciones
financieras para hacer frente a contratos por valor
de quinientos quince mil seiscientos setenta y ocho
Euros con treinta y nueve Céntimos (515.678,39
Euros).

C) Capacidad técnica. Documentos que deben
aportarse: Los que se solicitan en el Pliego de Bases
particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

10. lnformación complementaria: La acredita-
ción de los requisitos exigidos en el punto noveno.
Cualquier correspondencia sobre este anuncio debe-
r á h a c e r r e f e r e n c i a a l e x p e d i e n t e :
2.4/4190.0105/4-00000.

Importe y forma de pago de la suma que deba
abonarse para la documentación. 100 euros en
efectivo.

Conjuntamente con la solicitud de participación
deben adjuntar toda la documentación y certificados
que se requieren en el apartado 9, así como la docu-
mentación contemplada en el Pliego de Bases Par-
ticulares y documentos anexos.

Esta licitación se rige por la Ley 48/98, de 30
de diciembre sobre procedimientos de contratación
en los sectores del agua, la energía, los transportes
y las telecomunicaciones del Estado español.

11. Presentación de las Solicitudes de Partici-
pación y Ofertas:

A) El plazo de admisión de ofertas finaliza a
las 13 horas del día nueve de septiembre de 2.004.

B) Lugar de Presentación: Jefatura de Control
de Gestión y Contratación de la Dirección de
Infraestructura AVE de la U.N. de Mantenimiento
de Infraestructura. Avenida Ciudad de Barcelona
n.o 4, 2.a Planta, 28007 Madrid.

C) Plazo durante el cual el Licitador estará obli-
gado a mantener su proposición económica: 4 meses
a partir de la fecha de presentación de ofertas.

D) Idioma: Español.

12. Apertura de las Proposiciones:

A) Entidad: Jefatura de Control de Gestión y
Contratación de la Dirección de Infraestructura
AVE de la U.N. de Mantenimiento de Infraestruc-
tura.

B) Domicilio: Avenida Ciudad de Barcelona
n.o4, 2.a Planta, 28007 Madrid (España). Teléfono:
(+34) 91.506.66.11. Fax: (+34) 91.506.60.07.
Madrid (España).

C) Fecha: De acuerdo con lo previsto en el plie-
go de Bases Particulares.

D) Hora: 13,00.

13. Gastos de Anuncios: Los gastos de publi-
cidad de la presente licitación serán con cargo a
la (s) empresa (s) adjudicataria (s).

14. Fecha de envío de este Anuncio al DOUE:
20 de julio de 2004.

15. Esta y otras informaciones pueden ser con-
sultadas en la dirección:

http://www.renfe.es/empresas/compras.

Madrid, 21 de julio de 2004.—El Director de Con-
tratación y Asesoría Jurídica, Francisco Gómez-Bra-
vo Bueno.—&38.140.

Anuncio de Renfe por el que se comunica la Lici-
tación del expediente n.o 2.4/4190.0104/7-00000.

1. Entidad Contratante.—Renfe un manteni-
miento de infraestructura.

Dependencia: Dirección de Infraestructura AVE.
Domicilio: Avenida Ciudad de Barcelona, 4,

2.a Planta. Código Postal 28007.
Localidad: Madrid.
e-mail: jbarconesUrenfe.es; asalvarezUrenfe.es.
2. 2. Naturaleza del Contrato: Servicios.
Categoría: 12.
Clasificación CPV: 74231110-1. Servicios de asis-

tencia en ingeniería civil.
3. a) Objeto del contrato: Control del com-

portamiento particularizado de las explanaciones de
la línea de Alta Velocidad Madrid—Sevilla por un
periodo de cuatro años (2005-2008).

El alcance y la consistencia del servicio a prestar
queda determinado en el Pliego de Condiciones Téc-
nicas para el Control del comportamiento particu-
larizado de las Explanaciones de la línea AVE
Madrid-Sevilla (Anexo 1 al Pliego de Bases Par-
ticulares).

Lugar de entrega, ejecución o de prestación: El
ámbito territorial queda determinado en el Pliego
de Condiciones Técnicas para el control particu-
larizado de las explanaciones de la línea AVE
Madrid-Sevilla (Anexo 1 al Pliego de Bases Par-
ticulares).

4. Tipo de procedimiento de adjudicación:
Negociado.

Exención de utilización de las especificaciones
europeas de conformidad con el n.o 1 del Artículo
14 de la Ley 48/98 de 30 diciembre:

5. No procede.
6. Presupuesto base de licitación: Un millón

sesenta y cuatro mil trescientos trinta y cinco euros
con ochenta y ocho Céntimos (1.064.335,88 Euros),
para los cuatro (4) años, incluido el presupuesto
del estudio de Seguridad y Salud Laboral.

d) Se facilitará relación y cualificaciones pro-
fesionales del personal responsable de la ejecución
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del servicio, de acuerdo con lo especificado en las
Bases Particulares del Concurso y Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

7. Plazo de entrega o ejecución: 48 meses desde
el 01/01/2005 hasta el 31/12/2008.

8. Condiciones relativas al contrato:

A) Depósitos y garantías solicitados: Fianza pro-
visional: Veinticino mil euros(25.000,00 euros).

Fianza definitiva: El 5% del importe de la adju-
dicación.

B) Condiciones de financiación y de pago: Las
indicadas en el Pliego de Condiciones Generales
para los Contratos de Prestación de Servicios de
Renfe de 28 de octubre de 2003.

C) Forma jurídica de agrupación: No procede.

9. Condiciones mínimas de participación: Estar
inscrito en el Registro General de Proveedores de
Renfe con anterioridad a la fecha de presentación
de la oferta. No obstante, podránadmitirse propo-
siciones, si se presentan acompañadas de los docu-
mentos necesarios para la inscripción quedando
condicionada la adjudicación definitiva al alta en
dicho registro.

A) Situación jurídica.—Documentos que deben
aportarse.

Podrán solicitar la participación en el presente
procedimiento, bien de manera individual o con-
junta, las personas Físicas o jurídicas, tanto nacio-
nales como extranjeras, en los términos establecidos
en el capítulo II, punto 2.2 del Pliego de Condiciones
Generales para los Contratos de Prestación de Ser-
vicios de Renfe de 28 de octubre de 2003.

No encontrarse en alguna de las circunstancias
que a continuación se enumeran:

Haber sido condenado mediante sentencia firme
por delitos de falsedad, contra el patrimonio o contra
el orden socioeconómico, cohecho, malversación,
tráfico de influencias, revelación de secretos, uso
de información privilegiada, delitos contra la
Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos con-
tra los derechos de los trabajadores o por delitos
relativos al mercado o a los consumidores. La pro-
hibición se hace igualmente extensiva a las personas
jurídicas cuyos administradores o representantes,
vigente su cargo o representación, se encuentren
en la situación mencionada por actuaciones rea-
lizadas en nombre o a beneficio de dichas personas
jurídicas o en las que concurran las condiciones,
cualidades o relaciones que requiera la correspon-
diente figura de delito para ser sujeto activo del
mismo.

Haber sido declarado en quiebra en concurso de
acreedores, insolvente fallido en cualquier proce-
dimiento o sujeto a intervención judicial; haber ini-
ciado expediente de quita y espera o de suspensión
de pagos o presentado solicitud judicial de quiebra
o de concurso de acreedores, mientras, en su caso,
no fueran rehabilitadas.

No hallarse al corriente en el cumplimento de
las obligaciones tributarias o de Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en los tér-
minos que reglamentariamente se determine.

Haber sido sancionados con carácter muy grave
en materia social, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones
y sanciones en el orden social o en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo, de conformidad con
lo dispuesto de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
sobre prevención de riesgos laborales.

B) Capacidad económica y financiera. Docu-
mentos que deben aportarse:

Solvencia económica avalada por instituciones
financieras para hacer frente a contratos por valor
de un millón sesenta y cuatro mil trescientos treinta
y cinco Céntimos con ochenta y ocho Cénti-
mos(1.064.335,88 Euros).

C) Capacidad técnica. Documentos que deben
aportarse: Los que se solicitan en el Pliego de Bases
particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

10. Información Complementaria: La acredita-
ción de los requisitos exigidos en el punto noveno.
Cualquier correspondencia sobre este anuncio debe-

r á h a c e r r e f e r e n c i a a l e x p e d i e n t e :
2.4/4190.0104/7-00000.

Importe y forma de pago de la suma que deba
abonarse para obtener la documentación: 100 euros
(en efectivo).

Conjuntamente con la solicitud de participación
deben adjuntar toda ladocumentación y certificados
que se requieren en el apartado 9, así como la docu-
mentación contemplada en el Pliego de Bases Par-
ticulares y documentos anexos.

Esta licitación se rige por la Ley 48/98, de 30
de diciembre sobre procedimientos de contratación
en los sectores del agua, la energía, los transportes
y las telecomunicaciones del Estado español.

11. Presentación de las Solicitudes de Partici-
pación y Ofertas:

A) El plazo de admisión de ofertas finaliza a
las 13 horas del día nueve de septiembre de 2.004.

B) Lugar de Presentación: Jefatura de Control
de Gestión y Contratación de la Dirección de
Infraestructura AVE de la U.N. de Mantenimiento
de Infraestructura. Avenida Ciudad de Barcelona
n.o4, 2.a planta, 28007 Madrid.

C) Plazo durante el cual el Licitador estará obli-
gado a mantener su proposición económica: 4 meses
a partir de la fecha límite de presentación de ofertas.

D) Idioma: Español.

12. Apertura de las proposiciones:

A) Entidad: Jefatura de Control de Gestión y
Contratación de la Dirección de Infraestructura
AVE de la U.N. de Mantenimiento de Infraestruc-
tura. Avenida Ciudad de Barcelona nº4, 2ª Planta,
28007 Madrid.

B) Domicilio: Avenida Ciudad de Barcelona
n.o4, 2.a planta, 28007 Madrid (España). Teléfo-
no:(+34) 91.506.68.30. Fax: (+34) 91.506.60.07.
Madrid (España).

C) Fecha: De acuerdo con lo previsto en el plie-
go de Bases Particulares.

D) Hora: 13,00.

13. Gastos de Anuncios: Los gastos de publi-
cidad de la presente licitación serán con cargo a
la(s) empresa(s) adjudicataria(s).

14. Fecha de envío de este Anuncio al DOUE:
20 de julio de 2004.

15. Esta y otras informaciones pueden ser con-
sultadas en la dirección:

http://www.renfe.es/empresas/compras.

Madrid, 21 de julio de 2004.—El Director de Con-
tratación y Asesoría Jurídica, Francisco Gómez-Bra-
vo Bueno.—&38.141.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Resolución del Hospital Universitario «Virgen
de la Arrixaca» convocando el concurso
abierto 20/04 para el suministro, instalación
y puesta en funcionamiento de una Gam-
macámara para el Servicio de Medicina
Nuclear y un Equipo Vascular para el Servi-
cio de Radiodiagnóstico.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de la Salud.
Hospital Universitario «Virgen de la Arrixaca».

c) Número de expediente: Concurso abierto
20/04.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro, instala-
ción y puesta en funcionamiento de una Gamma-
cámara para el servicio de Medicina Nuclear y un

Equipo Vascular para el Servicio de Radiodiagnós-
tico.

b) Número de unidades a entregar: Ver Anexo I
del Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Ver Anexo I
del Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Lugar de entrega: Almacén General del Hos-
pital Universitario «Virgen de la Arrixaca».

e) Plazo de entrega: El indicado en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros). 1.171.973 euros.

5. Garantía provisional. Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Hospital Universitario «Virgen de
la Arrixaca». Servicio de Contratación Pública.

b) Domicilio: Carretera Madrid—Cartagena, sin
número.

c) Localidad y código postal: El Palmar (Mur-
cia) 30120.

d) Teléfono: 968-369639
e) Telefax: 968-369722.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 13 de septiembre de 2004.

7. Requisitos específicos del contratista. Solven-
cia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional. Los indicados en Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 de septiem-
bre de 2004, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
del concurso.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Hospital Universitario «Virgen de la
Arrixaca» (Registro General).

2. Domicilio: Carretera Madrid-Cartagena, sin
número.

3. Localidad y código postal: El Palmar (Mur-
cia) 30120.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Durante 3
meses a partir de la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Ver Cuadro de Carac-
terísticas del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Hospital Universitario «Virgen de
la Arrixaca» Sala de Juntas.

b) Domicilio: Carretera Madrid-Cartagena, sin
número.

c) Localidad: El Palmar (Murcia).
d) Fecha: 7 de octubre 2004.
e) Hora: Diez horas.

10. Otras informaciones. El importe por la reti-
rada de la documentación en el Servicio de Con-
tratación será de 1 euro.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta de
los adjudicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas» (en su caso).
23 de julio de 2004.

13. En su caso, portal informático o página web
donde figuren las informaciones relativas a la con-
vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos.
www.murciasalud.es

El Palmar (Murcia), 21 de julio de 2004.—El
Director Gerente.—Fdo.: Roberto Ferrándiz
Gomis.—37.888.


